
 

 

SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha. 

Cali, 22 de julio de 2021 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

PROCESO:   SUCESIÓN 

CAUSANTE: JOSE ARTURO PEÑA PORRAS 

SOLICITANTES: LUIS ANGEL PEÑA BORRERO 

   VIRGELINA PEÑA  

RADICACION:       2019-00770-00 

 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1784 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procedente lo manifestado por la procuradora judicial en el escrito que antecede 

ACEPTASE la renuncia del poder conferido a ella, por los solicitantes LUIS 

ANGEL PEÑA BORRERO y VIRGELINA PEÑA, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

ACEPTAR la sustitución del poder que hace la Dra. MARTHA CECILIA DIOSA 

CONDE a la abogada CIELO MANRIQUE ESPADA, en los términos y para los 

fines del memorial de sustitución de poder conferido. 

 

Agréguese a los autos los escritos que anteceden por medio de los cuales se 

allegan las constancias de envió de la citación al señor solicitante señor LUIS 

ANGEL PEÑA BORRERO y de inscripción del embargo sobre el inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 370-246927. 

 

Téngase en cuenta el escrito allegado por la auxiliar de la justicia señora BETSY 

ARIAS MANOSALVA, por medio del cual acepta el cargo para el cual fue 

designada mediante audiencia llevada a cabo el día 25 de marzo de 2021. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez           

Yca.-* 

 

 

 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 

que antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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